
Ayuntamiento de Guadalajara

EXPEDIENTE: 12353/2022

RELACIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PARA ASOCIACIONES DE VECINOS Y VECINAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA 
EL EJERCICIO 2022.

Nombre de entidad
Importe concedido
Programas de actividades subvencionados

Asociación de Vecinos Miguel Hernández 10.043,09 €, en los siguientes términos:
- Destinar un máximo de 900,00 € para colaborar en el programa de actividades anuales 
de la asociación “El Alamín Participa 2022”, el cual incluye, entradas al teatro, siempre 
y  cuando  se  realicen  en  el  municipio  de  Guadalajara,  taller  de  zambombas  y  de 
repostería,  elaboración de una pancarta y concurso de dibujo.

- Destinar un máximo de 9.143,09 € para el programa de celebración y organización de 
las fiestas del barrio, del 24 de junio al 2 de julio de 2022, el cual incluye, exposiciones 
de los trabajos realizados, seguro de responsabilidad, campeonatos, torneos, cabezudos, 
fiestas de la espuma, concursos de dibujo, bailes, sardinada popular, edición de carteles y 
dípticos, etc.
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Nombre de entidad
Importe concedido
Programas de actividades subvencionados

Asociación de Vecinos El Balconcillo 3.500,97 €, en los siguientes términos:
- Destinar un máximo de 1.305,97 € ,  para colaborar en el  programa de actividades 
anuales de la asociación, el cual incluye, actividades de deportivas y de ocio: gimnasia 
de  mantenimiento,  natación  y  bailes,  actividades  culturales:  asistencia  al  teatro  y 
exposiciones.

-  Destinar  un  máximo  de  2.195,00  €  para  colaborar  en  las  fiestas  del   barrio  del 
Balconcillo en honor del patrón San Juan de Ávila, del 6 al 27 de mayo del 2022, el cual 
incluye, concursos de redacción, premios, hinchables, adquisición de chucherías, trofeos 
y medallas,  comida popular, vino español, música.

Asociación  de  Vecinos  y  Amigos  de 
Taracena

2.972,18 €, en los siguientes términos:
-  Destinar  un  máximo de 1.009,00 €,  para  colaborar  en  el  programa de  actividades 
anuales  de  la  asociación,  el  cual  incluye,  recuperaciones  de  tradiciones  populares 
mediante la celebración a los actos culturales y festivos, solicitan la contratación de una 
ambulancia  de  apoyo;  contratación  de  grupo  de  música  tradicional  (Dulzainas  y 
tambores), y adquisición de un equipo de sonido, en concepto de Material inventariable 
con el límite de 799 €, para el desarrollo de asambleas, charlas, presentaciones, bailes de 
disfraces, cabalgatas, desfile).

- Destinar un máximo de 1.963,18 € para colaborar con el programa de las fiestas del 
barrio en Honor a la Virgen del Valle de Taracena, del 3 al 12 septiembre del 2022, el  
cual incluye, impresión de folletos y/o programa de las Fiestas, actividades deportivas y 
de ocio y tiempo libre, y  gastos de alimentación.

Asociación  de  Vecinos  Defensores 
Adoratrices

9.008,34 € en los siguientes términos:
-  Destinar  un  máximo de  2.341,59  €  para  colaborar  en  el  programa de  actividades 
anuales de la asociación, el cual incluye proyecto de actividades 2022, el cual incluye, 
talleres formativos y de elaboración de instrumentos tradicionales.
- Destinar un máximo de 6.666,75 € , para colaborar en el programa de actividades para 
la  recuperación  de  las  fiestas  del  barrio,  el  Folklore  local  y  la  colaboración  con 
asociaciones de la ciudad.
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Nombre de entidad
Importe concedido
Programas de actividades subvencionados

Asociación de Vecinos Peña Hueva  4.796,97 €, en los siguientes términos:
- Destinar un máximo de 1.946,97 € , para el desarrollo del programa de actividades 
2022, el  cual incluye,  actividades deportivas, de ocio y tiempo libre,  culturales y de 
recuperación de las tradiciones, asistencia al teatro, colaboraciones con el Ayuntamiento 
y actos propios de la asociación, y elaboración de la revista.

-  Destinar  un máximo de 2.850,00 €,  para colaborar con el  programa de las Fiestas 
Patronales  2022,  el  cual  incluye,  actividades  deportivas,  actuaciones  musicales, 
charanga, cenas y meriendas, concurso de tapas, tortillas y guisos.

Asociación de vecinos de los Manantiales 
La Isabela

7.188,48 €, en los siguientes términos:
- Destinar un máximo de 1.800,00 € , para el desarrollo del programa de actividades 
2022, el cual incluye, Programa de actividades anuales, el cual incluye, celebración de 
carnaval, fiestas patronales, fiesta del agua, Halloween, asistencia al teatro, campaña de 
recogida de alimentos, rondalla, etc.

-  Destinar  un máximo de 5.388,48 €,  para colaborar con el  programa de las Fiestas 
Patronales  2022,  Fiestas  del  Barrio  2022,  el  cual  incluye  numerosas  actividades 
infantiles,  adquisición  de  placas  conmemorativas,  batukada,  discomovil,  charanga, 
comidas, actuaciones, etc.

Asociación de vecinos el Clavín 3.446,75 €, en los siguientes términos:
- Destinar un máximo de 50,00 € , para colaborar con la Ofrenda Floral a la Virgen de la  
Antigua 2022, el cual incluye, adquisición de un ramo de flores.
- Destinar un máximo de 3.396,75  €, para colaborar con la celebración de las Fiestas del 
Clavín, el cual incluye, cena de hermandad, actuación DJ, y alquiler mesas y sillas.

Asociación  de  vecinos  Bulevar  Clara 
Campoamor

1.789,99  €,  para  el  desarrollo  del  programa  de  actividades  2022,  el  cual  incluye, 
actividades de orientación, patinaje, pasacalles, media maratón, adquisición de una carpa 
plegable, equipo de música, roll up personalizado, el material inventariable, no podrá 
exceder de 799,00 €.

Asociación cultural de vecinos y amigos de 
Usanos

2.792,66 €, para el desarrollo del programa de actividades de la semana cultural, el cual 
incluye, campeonatos y concursos, actividades deportivas, cine y verbenas. C
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Nombre de entidad
Importe concedido
Programas de actividades subvencionados

Asociación  de  jubilados  y  pensionistas  de 
Valdenoches

5.396,75  €,  para  colaborar  con  el  programa  de  actividades  2022,  el  cual  incluye, 
celebración  de  Halloween:  taller  de  manualidades,   baile  de  disfraces  y  merienda 
Celebración del Día de Todos los Santos: Chocolatada para tod@s. Celebración de la 
Constitución y de la  Inmaculada:  matanza popular,  migas  y gachas,  charanga,  disco 
móvil,  cine  infantil,  baile  para  mayores,  zambombada  y  ronda.  Celebración  del 
encendido Navideño: música y dulces de Navidad

Asociación de vecinos La Chopera 1.763,82  €,  para  colaborar  con  el  programa  de  actividades  2022,  en  cual  incluye, 
conferencia “Gastos de la Energía. Eficiencia Energética”, y presentación de la página 
web de la asociación, aperitivo para el vecindario y gastos de gestión (teléfono, alquiler 
de dominio web y hosting).

Asociación de vecinos Río Henares 3.000,00 €,  para colaborar con el  programa de las  fiestas del  barrio,  el  cual  incluye 
actuación musical, queimada, verbena, IV Marcha senderista a Castillejos, concurso de 
tortillas,  degustación  de  paella,  campeonato  de  mus,  paseo  en  bicicleta  y  misa  de 
hermandad.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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